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NOMBRE DEL CURSO
El interés casacional como motivo de los recursos de casación civil y

contencioso-administrativo (16 horas)
Director/a
D.  Juan Carlos Cabañas García
Letrado del Tribunal Constitucional
Profesor Titular de Derecho Procesal
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DESCRIPCIÓN

Abordar el análisis del interés casacional como motivo del recurso de casación en los órdenes civil y contencioso-administrativo, a la luz de las últimas reformas legislativas; los acuerdos no jurisdiccionales del Pleno y la jurisprudencia dictada por las Salas Primera y Tercera del Tribunal Supremo en fase de admisión, con una referencia final a su control en el recurso de amparo.
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DESCRIPCIÓN
1. Precisar el significado de los distintos supuestos de interés casacional en la LEC y en la LJCA, tras la reforma derivada de los reales decretos-leyes 5/2023, de 28 de junio, y 6/2023, de 19 de diciembre.

2. Trabajar las técnicas de redacción de los escritos de preparación (contencioso-administrativo) y de interposición (civil y contencioso-administrativo) de los recursos de casación, en cuanto a la justificación y acreditación del interés casacional.

3. Identificar las causas más frecuentes de inadmisión del recurso por no justificación del interés casacional, o por la no acreditación de dicho interés, de acuerdo con los criterios de las Salas de Admisión Civil y Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo. Identificación también de algunos supuestos de admisión.

4. Examen de los límites del control constitucional en amparo, de las resoluciones de inadmisión de recursos de casación por falta de interés casacional.
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Lunes, 9 de marzo 

16.30-20.30 hs: Primera sesión:
Presentación del curso.
I.- Casación civil. Estudio de los supuestos legales de interés casacional.

1 El interés casacional como presupuesto de la admisión del recurso de casación.

2. Motivos del recurso de casación.

3. Supuestos legales del interés casacional y significado de cada uno.

4. El interés casacional notorio.

5. El interés casacional en las infracciones procesales. Consecuencias de la desaparición del recurso extraordinario por infracción procesal.
6. El escrito de interposición del recurso de casación y la argumentación del interés casacional.
1.1. Viabilidad del recurso en el caso concreto. Análisis de la sentencia o en su caso del auto objeto de impugnación.

6.2. Estudio de la jurisprudencia. La correcta delimitación del interés casacional.

6.3. El interés casacional y su argumentación en el escrito de interposición.

6.3.1. Encabezamiento del motivo.

6.3.2. Desarrollo del motivo.

6.3.3. Conclusión o petición final.

7. El interés casacional en el acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo de 8 de septiembre de 2023. Especial mención a la carátula del recurso.

D. Carlos Sánchez Martín
II.- Casación civil. Control del interés casacional en la fase de admisión.
1. La acreditación formal del interés casacional. Supuestos de inadmisión.


Dña. Carolina Encabo de Lizaur
Miércoles, 11 de marzo
16.30 hs:  Segunda sesión.
Cont. Casación civil. Control de admisión.

2. La existencia del interés casacional. Supuestos de inadmisión:
2.1 Su formulación se aparta de la ratio decidendi de la sentencia.

2.2 Su formulación omite o prescinde de las particularidades del caso.

2.3 Alteración de la base fáctica de la sentencia.

2.3.4 Otros supuestos.

3, El interés casacional en las cuestiones procesales. Causas de inadmisión.

4. El interés casacional en el auto de admisión del recurso. Su incidencia en la fase de decisión.

 Dña. Carolina Encabo de Lizaur
III.- Casación contencioso-administrativa. El control en la fase de admisión del recurso ante el Tribunal Supremo.

1. Materias excluidas:

1.1. Las interpretaciones en abstracto del ordenamiento jurídico. La necesidad de fundamentación con singular referencia al caso.

1.2. Infracciones del derecho autonómico

1.3. Infracciones del derecho local.

1.4. Recurso contra sentencias dictadas en única instancia por los Juzgados de lo Contencioso-administrativo o contra autos no incluidos en el art. 87 LJCA.

1.5 Cuestiones de hecho.- Peculiaridades de las sentencias dictadas en única instancia, referidas a la impugnación de sanciones administrativas de naturaleza penal (doctrina Saquetti del Tribunal Europeo de Derechos Humanos).

1.6. Controversias puramente casuísticas o repetitivas. Necesidad de justificar en el escrito de preparación la conveniencia de que el Tribunal Supremo se pronuncie sobre la cuestión planteada.

2. La pérdida sobrevenida del interés casacional objetivo.

3. Delimitación negativa de los supuestos de interés casacional del art. 88.2 LJCA.

4. Delimitación negativa de las presunciones de interés casacional del art. 88.3 LJCA.

 D. Guillermo Ruiz Arnáiz 

Lunes 16 de marzo

16.30-20.30 hs: Tercera sesión
IV.- Casación contencioso-administrativa. Estudio de los supuestos de interés casacional objetivo (ICO) para la formación de jurisprudencia como motivo del recurso de casación contencioso-administrativo.
1. Introducción a los supuestos concretos y presunciones de ICO. Semejanzas y diferencias.

2. La invocación de los supuestos concretos de ICO del art. 88.2 LJCA:

2.1 Carácter enunciativo o exhaustivo de los supuestos.
2.2 En especial, la interpretación contradictoria de normas por los órganos judiciales (art. 88.2 LJCA).

2.3 La doctrina gravemente dañosa para los intereses generales y la trascendencia del asunto más allá del caso concreto [art. 88.2.b) y c) LJCA].

3. Las presunciones legales de ICO. Requisitos para su correcta invocación:

3.1. La inexistencia de jurisprudencia previa (o su necesidad de refuerzo).

3.2. Del apartamiento deliberado al apartamiento inmotivado.

3.3. La nulidad de disposiciones generales.

3.4. Presunciones no sometidas a condición.

3.5. La falta de presunción conforme al art. 88.3 in fine LJCA (carencia manifiesta de ICO).
4. La justificación del interés casacional objetivo en el escrito de preparación:

5.1. La carga de la justificación de la concurrencia del ICO en el asunto. Diferencia con la justificación de su relevancia.

5.2. Contenido de la justificación de la existencia del ICO.

5.3. La oposición a la existencia del ICO.

5.4. La relación argumental entre el escrito de preparación y el escrito de interposición.

Dña. Marta Timón Herrero
Miércoles, 18 de marzo. 
16.30-20.30 hs: Cuarta sesión
El control constitucional en amparo de las resoluciones de inadmisión del recurso de casación por falta de justificación o por inexistencia de interés casacional
1. En relación con el agotamiento de la vía judicial previa al amparo.

2. En relación con la eventual vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva.

D. Juan Carlos Cabañas García.
Ejercicio práctico y clausura.

D. Juan Carlos Cabañas García
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D. Juan Carlos Cabañas García
Letrado del Tribunal Constitucional

Profesor Titular de Derecho Procesal

Dña. Carolina Encabo de Lizaur

Letrada del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo. Área de Civil
Magistrada de lo civil

D. Guillermo Ruiz Arnáiz
Letrado del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo. Área de Contencioso-administrativo
Profesor Titular de Derecho Administrativo
D. Carlos Sánchez Martín

Letrado del Tribunal Constitucional

Ex Letrado del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo. Área de Civil

Magistrado de lo civil

Dña. Marta Timón Herrero

Subdirectora de Reclamaciones del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno

Ex Letrada del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo. Ex Coordinadora del Área de Contencioso-administrativo




__________________

* Los programas de los cursos pueden sufrir ligeras modificaciones en las materias a impartir, en el profesorado o en los horarios.
* En la modalidad presencial, es obligatorio acreditarse ante el personal del CE al comienzo y fin de cada una de las jornadas de los cursos y en la modalidad online, dar por superada las sesiones de cada curso quedando constancia de la conexión del alumno desde el inicio hasta su finalización. así como activar la cámara en sus dispositivos.

* Para la obtención del diploma correspondiente al curso realizado será imprescindible la asistencia al 80% de las clases, exceptuando los cursos especiales de acceso a Turno de Oficio en los que se exigirá el 100% de la asistencia.

* Sólo se certificará la realización completa del curso si se cumple con estos requisitos.
* Las inscripciones a los cursos son personales e intransferibles. En el caso de no poder cursarlo la persona inscrita, deberá causar baja en la forma prevista, no admitiéndose las sustituciones o cambios de manera total o parcial.
* Las cancelaciones deberán comunicarse por escrito a la dirección de correo cei@icam.madrid 3 días antes del comienzo del curso para que se pueda tener derecho a la devolución íntegra del importe abonado. A partir de dicha fecha, se retendrá el 20% del importe del curso. Una vez comenzado, no se devolverá importe alguno.

+INFORMACIÓN SOBRE LAS CONDICIONES GENERALES DE CEI: https://formacion.icam.es/centro-de-estudios/#condiciones
DESCRIPCIÓN
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